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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Núm : ~ 365 Santo Do.u1ingo de Guz....._'n , lJ . • , 
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Seno:c 
Presidente del Senado , 
CIUDAD .-

Señor Presidente : 

En relación con su comunicación ~o . 338 , de 
fech2 7 de octubre en curso, plác~~e anexarle , copia de la 
Resoluci6n No . 483 , de :t'c;cha 13 a.e oci:;ubre de 1969 , mea.ian-ce 
la cual se aprueb~n los nomhramiantos diplomávicos expedidos 
por el .l:'ocier Ejecutivo en f&vor de los senores que se indican 
en el nismo . 

rluy atentamente , 

Q José r Wezadf:~ ) 
Secret&ri~ Ad~inis"trativó ae la Ftesidencia . 

/ ' / 

JAQT 
• ma/ecc . 
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En rel ción con eu co~unicación No . )36 , de · 
f¡;o,.:1a 7 a.e octubre en oureo, plé:oe e l ncx rl<s , copia e lo 
ltO$Oluoi6u no . 48 , d ceba lJ do octub1:·e ae 1969, odiante 
l cm.al. ae ueb· n lo no1abrr 1an11oe c.i:pl má icos expe1. ióioe 
po,· e 1 - er E ecu i vo en ..1.avor d t! loo eefiore1;1 que ee in icun 

n l m.1am.o. 

JJ,.Q.'... 
W:t../ E,(;;0 . 

Dr. José ,,... • ""ue~cdo. ':i' ., 
s orete:r·io Aétmin1atrn.tivo Ja lu } ca deno1t- . 
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" A ~ O DE LA EDUCACION'' 

~ 

tJ,n)[N/\DO 
~ N.JIL U l)C:>MINICANA 

Santo Domingo oe Guz~án , D. N., 

Seiior 
Presiaen:;e de la C~uiara de Diputados , 
Cidu.AD . 

Sertor Presiuente : 

Pláce~e anexarle , copia de la Resol~ción 
No . 483 , ae í0cha 13 ae octubre ae 1969 , meaic n~e la c~al 
se a;>r·ueoan los nombr¡,.mientos diplomáticos expea idos por -
el Poder Ejecutivo en iavor ue los sertores que se indican 
en el mismo . 

JAQT 
,ma/ecc . 

•Y atentamente , 

( u,, ~ 
D~. Jo~é A. Quezada T., 

Sec~etafio Administrativ~ de la Pr/esidencia º 

/ 
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PRESIOENT E D E LA RE PUBL ICA DOMIN ICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Núm. 4,65 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al - O"-
- 1.-

Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente : 

Me permito someter a la aprobación de ese 

alto cuerpo legislativo de su digna presidencia, de con­

formidad con las disposiciones del apartado 4) del artíc~ 

lo 23 de la Constitución de la República , los siguientes 

nombramientos de funcionarios diplomáticos expedidos por 

el Poder Ejecutivo : 

Dr . Luis R . Betances , Embajador , Dele ­
gado Alterno de la Misión Permanente 
de la República ante las Naciones Uni ­
das; 

Dr . José G. Sobá , Agregado Honorífico 
a la Embajada de la República en Espa­
ña ; 

Mayor Piloto Mortimer O. Echavarría M. 
F . A. D. , Agregado Aéreo Asistente en la 
Embajada de la RepÚblica en Madrid ; 

René Fiallo , Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Repú­
blica ante la Organización de Estados 
Americanos ( OEA); 

Teniente Coronel Piloto Luis Carlos -
Tejeda G. , F . A. D. , Agregado Aéreo de 
la Embajada de la República en Ecuador; 
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Víctor Manuel Fondeur, Agregado Comercial de la 
Embajada de la República en México ; 

Nicolás Silfa , Embajador, Jefe de la División de 
Asuntos Europeos y Afroasiáticos de la Secreta­
ría de Estado de Relaciones Exteriores; 

Dr . Homero Hernández Almánzar, Embajador , Jefe 
de l a División de la ONU, OEA y Organismos Inter 
nacionales de la Secretaría de Estado de Rela- -
ciones Exteriores; 

Dr . Enriquillo Rojas A. , Embajador , Encargado -
del Departamento de Asuntos Económicos de la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores; 

Capitán de Fragata Julián B. Muñoz , M. de G. , -
Agregado Naval de la Embajada de la República en 
Brasil ; 

Tomás Báez Díaz, Ministro Consejero de la Emba­
jada de la República en Francia; 

Agr . Fabio F . Herrera C. , Embajador Extraordina 
rio y Plenipotenciario de la República en Ar­
gentina; 

Coronel Luis Ney Tejeda Alvarez, Embajador Ex­
traordinario y Plenipotenciario de la República 
en Nicaragua; 

Francisco J . Subero , Ministro Consejero de la 
Representación de la República ante la Organi ­
zación de Estados Americanos ( OEA); 

Dr . Armando Sosa Leyba , Consejero de la Emba­
jada de la República en Colombia; 

Dr . Marco A. De Peña , Ministro Plenipotenciario 
de la Embajada de la República en Washington; 

Salvador R. Aybar C., Agregado Comercial Hono­
rífico de la Embajada de la Repúb lica en Vene ­
zuela; 

Dr . Juan M. Contí n , Embajador Extraordinario y 

.-. 
~,.
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Plenipotenciario de la República en Alemania; 

Dr . Manuel Bernardo Díaz Franjul, Consejero del 
Departamento de Asuntos Económicos de la Secre­
taría de Estado de Relaciones Exteriores; 

Dr . Eduardo Antonio García Vásquez, Embajador -
Extraordinario y Plenipotenciario de la Repúbli 
ca en Colombia; -

Aida Celeste Barruos de Carlson, Agregada de la 
Embajada de la República en Argentina; 

Víctor F . Thomen Batlle , Agregado de la Embaja­
da de la República en México; 

Antonio Jorge Moreno, Ministro Consejero adscri 
to a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex­
teriores; 

Dr . Manuel E . Guerrero, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en Guatemala; 

Salvador R. Aybar C. , Agregado Comercial de la 
Embajada de la República en Venezuela; 

Dr . Guido D' Alessandro , Embajador Extraordinario 
y P l enipotenciario de la República en Venezuela; 

Segundo Teniente Luis Ney Tejeda Lora , F . A . D. , 
Agregado Militar de la Embajada de la República 
en Nicaragua; 

Dr . Antonio Puigvert, Agregado Cultural Honorí­
fico de la Embajada de la RepÚblica en Madrid ; 

Dr . Simón Dí az Castellanos, Consejero del De ­
partamento de Asuntos Económicos de la Secreta­
ría de Estado de Relaciones Exteriores ; 

Capitán de Fragata, Rolando A. Polanco y Polan­
co , M. de G. , Agregado Naval de la Embajada de 
la RepÚblica en los Estados Unidos de América; 

Dr . Alfredo Fernández Simó, Ministro Consejero 
de la Embajada de la República en Costa Rica; 
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Dr . Luis Alfredo Duvergé Mejía , Embajador , Delega­
do Permanente de la República ante la UNESCO; 

Dr . Pedro Fernández Peix , Ministro Consejero de la 
Embajada de la RepÚblica en Panamá; 

Gustavo Julio Zeller, Agregado Cultural de la Em­
bajada de la República en los Estados Unidos de 
América ; 

Dr . Delfín Pérez y Pérez, Embajador adscrito a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; 

Dr . Edmon Ouais Lajam, Embajador adscrito a la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores; 

Tomás Casals Pastoriza, Ministro Consejero adscrito 
a la División de Publicaciones e Información de la 
Secretarí a de Estado de Relaciones Exteriores ; 

José Martínez Moraza, Consejero de la Embajada de 
la RepÚblica en Brasil ; 

Rafael Lluberes Carrón, Agregado a la División del 
Protocolo de la Secrétaría de Estado de Relaciones 
Exteriores; 

Dr . Mario Read Vittini, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario dé la República en los Estados Uni 
dos de América; 

Marcos A. Cabral, Embajador de la Secretaría de Es ­
tado de Relaciones Exteriores; 

Quisqueya Damirón de Alba, Embajadora, Delegada Al­
terna de la República ante la ONU; 

Lic . Gilberto Fiallo R. , Embajador adscrito a la Se 
cretarí a de Estado de Relaciones Exteriores ; 

Dr . Pedro Fernández Peix , Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la Re.púb l ica en Panamá ; 

Ana Esther de la Maza, Embajadora , Delegada Alter­
na de la Misión Permanente de la República ante la 
ONU; 

~ 

d ,hSFNAOO 
~ R[PlJBLICA DOMINICANA 
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Teniente Coronel Teófilo Ramón Romero,P . , E . N . , 
Agregado Militar de la Embajada de la República 
en Panamá; 

Dr . Jesús M. Troncoso P . , Consejero adscrito a la 
División del Protocolo de la Secretaría de Esta­
do de Relaciones Exteriores ; 

Josefina Pichardo de Vásquez, Agregada a la Divi­
sión del Protocolo de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores; 

Onfalia M. Morillo, Agregada a la División del -
Protocolo de la Secretarí a de Estado de Relacio­
nes Exteriores; 

Primer Teniente Dr . Luis Alexis Fermín Curiel, 
F . A. D. , Agregado Aéreo adjunto de la Embajada de 
la RepÚblica en Madrid, España ; 

Iván Osear Miura Senior , Secretario de Tercera -
Clase adscrito a l a División de Asuntos Europeos 
y Afroasiáticos de la Secretaría de Estado de Re ­
laciones Exteriores; 

Dr . Tulio Franco y Franco , Embajador de la Repú­
blica ante la Santa Sede , Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario ante la Orden Sobera­
na y Militar de Malta; 

Fausto Rojas hijo , Secretario de Primera Clase 
de la Embajada de la República en El Salvador ; 

Capitán de Navío Olgo Manuel Santana , M. de G. , 
Asesor Naval ante la Junta Interamericana de -
Defensa; 

Ondina Romero, Secretaria de Segunda Clase de la 
Embajada de la República en los Estados Unidos 
de América; 

Rafael Augusto Sánchez hijo , Secretario de Segunda 
Clase del Departamento de Asuntos Económicos en 
l os Estados Unidos de Améri c a ; 

Miguel Eugenio Santelises P . , Secretario de Primera 
Clase de la Embajada de l a República en Uruguay ; 

~ 

tiJ,ih SFNADO 
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Octavio R. Cáceres Michel , Secretario de Primera Cla­
se de la Embajada de la República en Colombia; 

Rogelio A. Jiménez Herrera , Secretario de Primera Cla 
se de la Embajada de la República en Guatemala ; 

Frank Alejandro Vicini B. , Secretari o de Tercera Cla­
se adscrito al Departamento de Servicios Legales de 
la Secretarí a de Estado de Relaciones Exteriores; 

Rafael Damirón Díaz , Ministro Consejero de la Embaja­
da de la República en México ; 

Enrique de Marchena , Embajador en Disponibilidad ; 

Carlos Guerrero Puello , Secretario de Primera Clase 
de la Embajada de l a República en Venezuela ; 

Amín Rigoberto Rodrí guez Santos , Secretario de Pri ­
mera Clase de la Embajada de la República en Vene­
zuela; 

Coronel Pedro Medrano Ubiera, E . N. , Representante 
de la República ante la Junta Interamericana de De­
fensa; 

Norma Franco, Secretaria de Primera Clase de la Em­
bajada de la República en España; 

Máximo Otoniel Melina Almcnte , Secretario de Segunda 
Clase de la Embajada de la República e n Venezuela; 

Dorila A. Bautista, Secretaria de Tercera Clase de la 
Embajada de la República en los Estados Unidos de -
América; 

Rogelio Del gado Bogaert, Agr egado Comercial y de Tu­
rismo de la Embajada de la República en España ; 

Víctor Manuel del Giudeci Knnipping , Agregado Cultu­
ral de l a Embajada de la Repúb lica en Israel; 

...... / 
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Aura María Mella C. , Agregada a la División del 
Protocolo de la Secretaría de Estado de Relacio 
nes Exteriores . 

Espero que dichos nombramientos recibirán la a­

probación del Senado de la República . 

DIOS, PATRIA Y LIBE~TAD . 

~ 

-"t-! ~[NADO 
RtPlMU . .:A "XMINICANA 
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Adriuno A. Uribe ilva 
Fresi ·ni;~~ 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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niz ci n de Bst(dos Amer1c os {O ); Teniente Coronel Pi ­

oto Lui e rlos ejeda G . ~ • . D. , /J reg do. ( eo de 1 

j el de l Repúbl1 · en cu dor : Ví ctor --nuel l on -
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h• jr 01., , e ag df lter-

ro , P . , • • 

t l' 1v· i ó dOl 1 to -

e le cion_s xt ·lo S • . -

• orill o ., 1 1rv1s ó de P toe lo 
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l , oc t, r1 de Stf O de l c1on s xter or • Pr m r t 

e ie • L 1 1 x1 Cur1 l, _ • • • • 
do reo d lffi de l' c.1 de lB en"blic en ,. dr1d, 

: Iv n O e r r .. 2or, ~ cret rio e ercer Cl_ 

~e dscr to 1 Divj 1 "n e sunto ;ur peos y fro s1 ' tJ -

e s e l 

r . Tulio r'llOO ra11co, e 1 Reptbl1c nte -

1 nt ede, lV do xtr ordin r o y 1n1stro Ple ipo -

nte la rd n Sober n y 111t r dP ltc . nus-• 
to j j o, ecret r1o de Pr , Cl s de l j d de 

1 ep blic e dor; e p1t n d 8 o 01 nu 1 

en n • • • • .:, sor l V l an l Junt Inte er1c -

n de D ensa: Ondint:: I ecret ri ele e und Cl 01:' -
e l :!mb ~ d de en J s '"'Unidos de -
. r e : "" ..... r,,,,1 }U u to ' ch z h1 'o , ec tor1 de egunda -

Clase d 1 

nido de . 
t 

nto de sunto~ co óm1co en lo st d s 

el n1o ntel1ses • t ecreta-

ro e ri er e · se de 1 da de 1 Rep"blic en 

u u : oct vio • e e r s ch 1, cretar1o de Pr1 e 

Cl se de 1 ··d de la Rep"blic en Colombi; ogelio 

• Ji n z Herrera , . ecret rio de Pr e a Cl se de Em -

ds e le n Guat , l ; Ttnk Jlej n ro V1c1n1p 

., Secret r1o de rcer Cl se dscr1to al rt mento -
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de Se ·v1c os Lag~les de 1 Secret r! de ate o de e-

l o ones xtcr-101 es; a 1 n Dí z, 1n1 tro -

Consej r o de l Emlx, j da de 1 Re públic de M!Gx1co; 

Enrique d r chen . Em j doren lsponi 111d a• e rlos 

Guerrero Pue l o . Sec et r io de rlmera Cl se de 1 

j d del Ru ' lle en renezuel : Amí n Rigoberto Ro-

drí uez ~ntos, cret r1o ele Pri ~ 1 se de l h -

j d del epúbl1ú en Venezuelr-t; Coronel 1 edro edra -

no bie , E. ¡ ., epresent nte e L.: RP ' lic ente l 

Junt Inter er1c na de Defen . 
t orm renco , Secret, 

r1 de Primera 01 se de 1 ba~ d de la R { 1ca en -

s fi ; ·' xlmo 0t on1el olin lmonte, oecret r1o de e -

gund Cl se e 1 b j da de la Re ' bl1c en Venezuel 

Dor1lt J\. ut1st , eoret r1 de 'eicar Cl(se de 1 

e la ep~blic en los st dos Oni os de érl -

e · ; ogel1o Delgr do g e~v , greg'<O Co ercial y e 

r ismo de \ E b jet de 1 República en Españ: Vlctor 

• 
' 

i nuel del G1udec1 Knnip in , re rto ,ultural de 1 ro-

boj da te l a Repúbl1c .. en I rael ; AUl"'E M r-1 ri ell fJ. e ., 

Agreg'da Div1s1 n del rotocolo del· Secret'ría 

de st do d el, clones ~ ,eriores. 
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en l del ... ao , Pal e o 
.. 1 o o .. 1 o n o üe u 
1 tr1 R a OinL e n 
lo ..,1 o tubr 1 afio mil nov_ 

c1 .. n o.;; t y nu o 126 d- l In . nd I1 ... 

1 y 107 e 1 t ur t ; 
• 

• 
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